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Cód. Dependencia y Radicado No

Bogotá D.C.

Señor   
DAMIAN JULIAN REY VEGA
COORDINADOR DE DEPORTES DIBULLA
ALCALDIA MUNICIPAL DE DIBULLA, LA GUAJIRA
Coordinaciondeportes@dibulla-laguajira.gov.co
Calle 6 # 3-36
Dibulla - La Guajira
Colombia

Asunto: Designación de sedes y convocatoria a Comité Operativo Regional Caribe 1 – Juegos
Intercolegiados 2025

Reciba un cordial saludo por parte de la Dirección de Fomento y Desarrollo del Ministerio
del Deporte, en especial del Grupo Interno de Trabajo de Deporte Escolar, encargado del
programa Juegos Intercolegiados Nacionales.

En atención a la propuesta de intención presentada por la ciudad de Riohacha y el municipio
de Dibulla para ser sedes de la fase regional Caribe 1 de los Juegos Intercolegiados 2025, y
como resultado de la visita técnica realizada los días 19, 20 y 21 de mayo del presente año,
nos permitimos oficializar, mediante la presente comunicación, su designación como sedes
para el desarrollo de dicha fase regional.

Las disciplinas deportivas serán distribuidas de la siguiente manera:

Riohacha

• Baloncesto (Prejuvenil y Juvenil)

• Voleibol (Prejuvenil y Juvenil)

Dibulla

• Fútbol (Prejuvenil y Juvenil)

• Fútbol Sala (Prejuvenil)

• Fútbol de Salón (Juvenil)
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En cumplimiento de la normatividad vigente del programa Juegos Intercolegiados, y con el
fin de garantizar una adecuada planeación y ejecución de la fase regional Caribe 1, el
Ministerio del Deporte dispondrá la conformación del Comité Operativo Regional (COR)
como instancia de articulación técnica, administrativa y logística. En este marco, se convoca
a la instalación del Comité Operativo Regional Caribe 1, que se desarrollará en las siguientes
fechas:

22 de julio de 2025 – Dibulla

23 de julio de 2025 – Riohacha

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11° de la Resolución 00093 de 2025, “Por la cual
se expide la Norma Reglamentaria de los Juegos Intercolegiados Nacionales 2025”, el
Comité estará integrado por:

• Coordinador(a) de la sede de la fase regional

• Gobernador(a) o su delegado(a) del departamento sede

• Alcalde(sa) de la ciudad sede o su delegado(a)

• Un representante de la Secretaría de Gobierno Municipal o Distrital

• Director(a) o delegado del ente deportivo departamental

• Las demás entidades que se consideren necesarias según la organización interna de la fase

Asimismo, se conformarán las siguientes comisiones de trabajo para garantizar el desarrollo
integral del evento:

1. Técnica

2. Logística

3. Hospedaje y Alimentación

4. Transporte

5. Voluntariado

6. Médica

7. Protocolo

8. Comunicaciones y Prensa
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De manera especial, se convoca a los representantes de las siguientes dependencias del
orden territorial: Secretarías de Gobierno, Salud, Movilidad/Tránsito,Deportes, Educación,
Turismo, Cultura, Desarrollo Económico, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
(ICBF) y la Policía Nacional. Su presencia resulta fundamental para asegurar una articulación
interinstitucional eficaz y una fase regional de excelencia, orientada al bienestar de los
adolescentes y jóvenes participantes.

Agenda propuesta

Día: 22 de julio de 2025 – Dibulla

Hora: 11:00 a.m.

Actividad: Comité Operativo Regional Caribe 1

Temas a tratar:

1. Presentación del evento regional Caribe 1

2. Instalación del Comité Operativo Regional

3. Presentación y articulación de las comisiones

4. Activación económica

5. Compromisos

 

Dia: 23 de julio de 2025 – Riohacha

Hora: 10:00 a.m.

Actividad: Comité Operativo Regional Caribe 1

Temas a tratar:

1. Presentación del evento regional Caribe 1

2. Instalación del Comité Operativo Regional

3. Presentación y articulación de las comisiones

4. Activación económica
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5. Compromisos

Agradecemos a la ciudad de Riohacha y al municipio de Dibulla por su compromiso con el
fortalecimiento del deporte escolar. Su liderazgo y disposición en el marco del programa
Juegos Intercolegiados promueven el talento, la sana competencia y el desarrollo integral de
los estudiantes de la región Caribe.

Cordialmente,

ANDREA PATRICIA AVILA VACCA
Directora de Fomento y Desarrollo (E) 

Elaboró: Diego Fernando Vasquez 

Revisó:
DIEGO FERNANDO VASQUEZ MORALES
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¡Atención! Nuestros trámites son gratuitos y sin intermediarios.
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